
OMINADA “SEGPRONAN CIA. L 

  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiuno dias del mes 
de junio del año dos mi discisiete, en el local de la compañía ubicado en la Cadadeia Alborada, Etapa 

1, cala Rodolfo Baquerizo Nazar s/n y Benjamin Carién, Edifico Abocentro Cinco, Bloque A-1, oficina 
301, a las 09h00, se reúne la Junta General Extracrdnara Uriwersal de Socios de la compañía 
SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA, de conormidad con lo dispuesto 
en el artículo 119 de la Ley de Compañías vigente, que establece que es apiicable a esta clase de 
compañias lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión, la Presidente de la Compañía señora Esther Virginia Cevallos Jácome y actúa 
como Secretaria de la Junta, la Gerente General de la Compañía, señora Silvia Annabell Castro 

La Presidente dispone que la Secretaria cumpla con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del 
Reglamento sobre Juntas Gererates de Sacos y Accomstas de las Compañias de Responsabidad 
Limitada. Anónimas. en Comandia por Acciones y de Economia Mixta, quien procede a dar lectura a la 
sta de asistentes. La Secretara forma el expediente del que habla el artículo 35 de dicho Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socos y Accionistas, abnéndolo con la ista de asestentes y la constancia de 
las paricpacones que representan. resultando que asisten los siguientes $ocOs 

1.- La señora SILVIA ANNABELL CASTRO CEVALLOS, por sus propios derechos, propietana de tres 
mi trescientos treinta y cuatro (3 334) parnopaciones quales. acumulativas e mávsbles de Un Dotar de 
los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una de elas. 

2. La señora MARÍA FERNANDA MÉNDEZ ROMERO, por sus propios derechos, propistaria de tes má 
trescientos teinta y ves (3 333) participaciones iguales, acumulativas e indivisbles de Un Dólar de los. 

Estados Undos de América (USD $1.00), cada una de elas: y, 

3. La señora ANA JULIA RONQUILLO BRUNES, por sus propios derechos. propietaria de tes mi 
trescientos tremta y tres (3.333) partapaciones quales, acumulativas e indmsbies de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $1,00), cada una de edas. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital suscnlo y pagado de la compañía que es de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000), dividido en diaz má 
parsopaciones ¡uales, acumulzivas e ndwsbies de Un Dólar de los Estados Unos de Amenca cada 
una de elas Cada partopacón da derecho a un voto. 

Comprobado el quórum de mstalación. los socos aceptan constturse en Junta General Extracrónana 
Universal de Socios. dejando expresa constancia que para la celebración de esta Junta renuncia a la. 
forma de convocatona establecida en el Estatuto Social. para tratar los siguentes puntos del orden del 
dis 

Uno) Autorización a la socia de la compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 
NAVIERA, señora ANA JULIA RONQUILLO BRUNES, para que esta pueda efectuar la cesión de las 
3333 (tres mi trescentas tremta y res) partopacones sociales que esta bene en el captal social de la



relerida- Compañía a favor deta ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME. y, 
Coastal mad de lec tra ESTUER ROMA CEVALLOS ACOME: 

Dos) Autorización a a ee cA LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 
NAVIERA: FERNANDA 4 ) para que esta pueda efectuar la cesión de 
las 333 ho tr y sociales que esta tene en el capital social de 

a ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME: y, 
la admisión de la nueva socía, señora ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME 

La Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General Extracedinana Universal de Socios 
y ¡manifesta que se debe proceder de inmediato a tratar sobre el primer punto del orden del día. 

   

Acto seguido, toma la palabra la socia de la Compañía. señora Siva Annabei Castro Cevalos, quien 
expresamente señala que. con relación al primer punto del orden del día, mociona a la Junta General de 
Socios que se autorice la cesión de las 3333 participaciones que la señora Ana Juía Ronquilto Brunes 
resízará a tavor de la señora Esther Virginia Cevallos Jácome y que, consecuentemente, también se 
autorice la admisión de la señcra Esther Vipinia Covalos Jácome como nueva socia de la Compañia. 
Ante dcha moción, la Presidenta la pone en consideración de los socios de la Compañía, a quienes 
además nvta a ejercer su derecho de preterencia Se deja constancia que los socios de la Compañía 
'mandiestan expresamente que no desean adquirr las rácadas pariopaciones 

Luego de breves delberaciones la Junta General Extracrimana Unuwersal de Socios. resuelve. por 
unanimidad de votos, lo siguiente: 

1. AUTORIZAR A LA SOCIA DE LA COMPAÑÍA SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y 
PROTECCION NAVIERA, SEÑORA ANA JULIA RONQUILLO BRUNES, PARA QUE ESTA PUEDA 
TRANSFERIR LAS 1.333 (TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES) PARTICIPACIONES QUE 
POSEE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA, A FAVOR DE LA SEÑORA 
ESTMER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME; Y, COMO CONSECUENCIA DE ELLO, SE AUTORIZA 
TAMBIÉN LA ADMISIÓN DE LA NUEVA SOCIA, SEÑORA ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME. 
COR DRAE, BA VI DO, II A A e AA. 
COMPA 

Acio seguido. la Presente solcta a la Secretaía se proceda a tratar de nmediato sobre el segundo 
punto del orden del día 

Postenormente. toma la palabra ia socia de la Compañia. señora Sima Arnabel Castro Cevallos, quien 
expresamente señala que con relación al segundo punto del ceden del día. mociona a la Junta que se 
autorice la cesión de las 3333 participaciones que la señorita Maria Femanda Méndez Romero 
realizará a favor de la señora Esther Virgna Cevallos Jácome y que. consecuentemente también se 
autorice la admisión de la señora Esther Virginia Cevaños Jácome como nueva socia de la Compañia. 
Ante dicha moción. la Presidente la pone en consideración de los socios de la Compañía a quienes 
ademas nvta a ejercer su derecho de preferencia Se deja constancia que los socios de la Compañía 
maniestan expresamente que no desean adquer las ndcadas partopacones 

Luego de breves deliberaciones ía Junta General Extraoránania Universal de Socios. resuelve, por 

unanimidad de votos, lo siguiente:



2- AUTORIZAR A LA SOCIA DE LA COMPAÑÍA SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y 
A FERNANDA MÉNDEZ ROMERO, PARA QUE ESTA 

sl 'AS TREINTA Y TRES) PARTICIPACIONES 
QUE POSEE ÉN EL CAPITAL ¡ANTES MENCIONADA, A FAVOR DE LA SEÑORA 

Como consecuencia de lo resuelto en los puntos antenores. la Junta General Extraoráinana Unmersal 
de Socns, también resuelve, por unaneridad de votos. lo sguente 

3.- SE AUTORIZA AL GERENTE DE LA SEGPRONAVI CÍA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 
NAVIERA PARA QUE OTORGUE LA CERTIFICACIÓN QUE EXIGE LA LEY DE COMPAÑIAS Y 

DEBIENDO LLENARSE LOS DEMÁS REQUISITOS LEGALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

Mo habiendo cto asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la elaboración 
de la presente Acta hecho lo cual se remstala la Junta con los asstentes ncales y se da lectura al 
Acta, la misma que una vez leida por todos los asistentes. es aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones. cor lo cual se deciara concluda la sesón a las dez horas catorce menutos del día de 
moy. 

Se deja constancia que la presente Junta ha sido grabada en soporte magnético, al tenor de lo 
dispuesto en el Art 36 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionstas. 

Para dar cumplimieno a lo Gspuesto en el arfículo 238 de la Ley de Compañias. suscriben la presente 
Acta los socios concurentes a la sesión y que representan la totalidad del captal suscrto y pagado de 
la sociedad 

Jurado 
Fernanda Méndez Romero 
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No. 2017090 1078P01436 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y 

PROTECCION NAVIERA QUE OTORGA 
LA SEÑORITA MARÍA FERNANDA 

MÉNDEZ ROMERO A FAVOR DE LA 
SEÑORA ESTHER VIRGINIA CEVALLOS 

SAC ——— — —— 
CUANTÍA: USD $3.333,00————— 

DI: 2. COPLAS == 
En la ciudad de Guayaquil, Captal de la Provincia del Guegas, 
República del Ecuador, hoy día, TRES DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, are mi, Abogada María Gabriela Estrada Zapatier, 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
comparecer con plena capacidad, libertad y conocimiento, a celebrar la 

presente escritura: por una parte, la señorita MARÍA FERNANDA 

MÉNDEZ ROMERO, por sus propios y personales derechos, quien: 
declara ser de racionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 
ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad: y, por otra parte, la 
señora ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME, por sus propios y 
personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

ciudad. Les compurecientes son meyores de edad, capaces par 
obligarse y contratar, a quienes de conocer doy le, en este acto por 
haberme exdubido sus documentos de dtficicon. ans cope 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, age) a esta escritura 

'camo documentos habilitantes; y, por haberlo asi autoraado expresa y 

previamente, también se agregan a esta escritum pública sus fichas 
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Id Certificado Digital de Datos de identidad. Bien instruidas en 

¡de esta escritura pública, a la que pancrden con 
Kibertad, así como examinadas que fueron en forma 

O all y seua de que comparen al cmganieno de esta 
OS ecclias la coscilo, arman, temor rover, 1d premsa o 

seducción, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice as 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas í su cargo. 
sírvase insertar una Cesión y Transferencia de Participaciones de la 
compañ SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 
NAVIERA, que se crorga al tenor de las siguentes cláusulas: 
PRIMERA: INTERVINIENTES. intervienen a la celebración y 
suscripción de la presente escntira pública A) Por una parte, la 

señorita MARÍA FERNANDA MÉNDEZ ROMERO, por sus pepios 

desechos, soltera, a quien en adelante y para efectos del presente 
instrumento se la podrá denominar simplemente como la "Cedente”, 
y. Bj Por cua parte, la señora ESTHER VIRGINIA CEVALLOS 
JÁCOME, soltera, por sus propos derechos, a quien en adelante y 

para efectos del presente instrumento se la podrá denommar 
ssmplemente como la “Ceslonaria”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
Uno) La compañía SEGPRONAVI CIA LIDA SEGURIDAD Y 

PROTECCION NAVIERA fue constinsida mediante escrmara pública 
otorgada el día once de noviembre del dos mil once ante el abogado 
Reno: Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaria 
Vigésima Novena del cantón Guayaquil, la cual fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día trece de diciembre del 
dos mil once; Dos) Mediante escntura pública otorgada el da trece de 
jubo del dos mil dieciséis ante la Notaría Septuagesima Octuna del 
caunón Guayaquil, abogada Maria Gabriela Estrada Zaputier, e inscrita 

JUEZ 

 



dear Mrcanad del carta Ouepacgl el día cita de aguato 
delo dew mil dieciséss, la compañía SEGPRONAVI CÍA LTDA 

SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA fue legalmente: renctivada: y. 
Tres) EST Junta General Exaraordinaria Universal de Socios de la 
compañía denominada SEGPRONAVI CÍA. LTDA. SEGURIDAD Y 
PROTECCION NAVIERA, celebrada el día vemtituno de juro del dos 
mil diecisiete, se resolvó, por unanimidad, entre otros puntos, 

'utorizar a la socia Cedente para que esta pueda transtenr las tres mil 

tescientas: treinta y tes participaciones de su propiedad, que 

corresponden: al cuptal social de la compañia SEGPRONAVI CIA. 
LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA, de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una de ellas, a fivor de 
la Cesionaria, quien por tanto fue admitida como nueva soda. 

"TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 
Con tales antecedentes y mediante el presente instrumento, la 

Cedente, señorita MARÍA FERNANDA MÉNDEZ ROMERO, tiene 1 

bien ceder y transferir, como en efecto cede y tansiere, en forma 

irrevocable y a perpetuidad, sin reservarse ningún derecho para sí ni 

para terceros, a favor de la Ceslonaría, señora ESTHER VIRGINIA 
CEVALLOS JÁCOME, la propiedad de tres mil trescientas treinta y 

tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una de ollas, y 
que tiene dentro del capital social de la compañía SEGPRONAVI CIA. 
LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA. CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y PRECIO.- La Ceslonaria decka que acepta la 

cesión y transferencia de les tres mil trescientas treinía y tes 

participaciones que la Cedente ha hecho, a su favor, por convenir a 
sus intereses, El preco de las participaciones objeto de la presente: 
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la Cesionaria ha posado a la Cedente, y la Cedente declara que la ha 
recibido en su totalidad, — previo a la celebración de la presente 

escrtum, en dinero en efectivo y moneda de circulación legal, no 
teniendo nada que reclamar de presente 0 a futuro por dicho concepto. 

QUINTA:  AUTORIZACIÓN Y  DOMICIJO PARA 
NOTIFICACIONES.- Cuakquera de las partes quedo autorizada paar 

realizar, por sí o por interpuesta persona, la inscripción de la presente 
escritura pública en el Registro Mercantil competente. En caso de 
contrvensas, ls partes señalan los siguientes domicilios - para: 

notificaciones: La Cedente declara que tiene st domicilio ubicado en la 
Cooperativa Bastión: Popular, Bloque Diez, marea Cuatncientos 
Tres, solar Tres - Cuatro, del cantón Guayaquil, que su teléfono múnil 
(celtalar) es el cero mueve nueve cero uno nueve Uno nueve nueve t1es, y 

que su correo electrónico es marifermatias234 hotmailcom, y, por su 

parte, la Cesionaría declam que tiene su domiciho ubicado en le calle 
Huancavica y la Diecisictcava, de la ciudad de Guayaquil, que su 

¡número de teléfono móvil celular) es el cero nueve acho noo cuatro. 
uno dos cero uno tres, y que no tiene correo electrónico, Usted, señora 

Notaría, se servirá agregar las demas formalidades necesarias para la 
completa validez y el perfeccionamiento de esta escritura. pública. 
Hasta aquí, lx Minuta que queda elevada a ESCRITURA 
PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Kirk Mazzini Aguirre, con matricula número cero nueve — dos mil 
ocho — cumerta y ses- Para la celebración y otongumiento de la 
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presente: escritura se observaron los preceptos logles que el caso 
requiere, y, lexla que les fue por mí, la Notaría, a las contparcientes, 

estas se ratifican en la aceptación de su contenido y firman, conmigo 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de tado lo cual DOY FE. 

  

CL. No. 0929816627 

  

ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 30.640 
FECHA DE REPTHTORIO: [LJuv2017 
MORA DE REPERTORIO: 15:31 

En cumplimienso con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha vesmuuno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. 
SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA, autorizada por el AB, 
MARIA — GABRIELA ESTRADA  ZAPATIER, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 3 de julio del 
2017, mediante la cual MARIA FERNANDA MENDEZ ROMERO cede. 

y transfiere (1.333) participaciones a favor de ESTHER VIRGINIA 
CEVALLOS JACOME. todas las panicipaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. de fojas 2.940 a 
2.950, Registro de Cesión de Participaciones número 116. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

tespectivals). 
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